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Recurso de Apelación 280/2012

O. Judicial Origen: Juzgado de lo Mercantil n° 07 de Madrid
Autos de Procedimiento Ordinario 807/2008

APELANTE: EL DEFENSOR DEL PACIENTE
LETRADO DE COMUNIDAD AUTÓNOMA
APELADO: ASOCIACION DEFENSORA DEL PACIENTE
PROCURADOR D./Dña. SOLEDAD VALLES RODRIGUEZ

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRE,TARIO/A: D./Dña. MARÍA PAZ DE LA FUENTE ISABAL

En Madrid, a tres de diciembre de dos mil trece.

Habiendo transcurrido el plazo concedido para poder recurrir la Sentencia sin que
ninguna de las partes personadas lo haya verificado, se decreta la firmeza de dicha
resolución.

y conforme viene ordenado en la Sentencia dictada en el presente recurso,
habiéndose decretado su firmeza, procédase a la devolución de los autos originales en esta
fecha, al Juzgado de Primera Instancia de su procedencia, junto con testimonio de la misma.

Y, verificado que sea todo ello, procédase al archivo del presente Rollo de Sala,
previa su baja en los registros correspondientes.

De la presente diligencia se da cuenta al Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de REPOSICIÓN ante el Secretario Judicial, no obstante lo cual, se llevará a efecto
10 acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de CINCO DÍAS hábiles
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a
juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452
LEC).

Así lo acuerda ellla Secretario Judicial que suscribe.
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